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Ror la cual la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING INC) 

onfiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de 

| se 
1 fepresente a la sociedad en cualquier pais del mundo con las más 

  

  

Nota lal del mismo nombre, a los trece (13) dias del mes de enero del aña 

  

dos 

Nota lo Público Tercero del Circuito de Panamá, con cedula de identidad   

  

   

     

  

    
   

   
    

      

(A-157-725). compareció personalmente MELVIN ANTONIO PLICET 

róh. mayor de edad, casado, oficial de sistemas, panameño y vecino de 

inta y dos — trescientos sesenta y ocho (8-732-358), a quien conozco y 

tuando en nombre y representación de la sociedad anónima denominada 

ALEARES HOLDING INC., de la cual es Presidente, debidamente inscrita 

organización de esta sociedad en el Registro Público de Panamá 

ección de Mercantil a la Ficha quinientos un mil trescientos veintidós 

| 22), Documento ochocientos veintisiete mul seiscientos quince 

¡ 15) del doce (12) de agosto del dos mii cinco (2005) y debidamente 

utofrizado para este acto según consta en el Acta de la reunión celebrada 

| dia trece (13) de enero del dos mil seis (2006). por los Accionistas de | 

presada sociedad, ta cual se insertará más adelante en esta cisrr] 

scritura, me solicitó que extendiera esta Escritura Pública para hacer 

onstar el Poder Amplio y General de Administración y Disposición que la 

  

ora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN. para 

  
  il seis (2006). ante mí, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR) |' 

hi número cuatro — ciento cincuenta y siete — setecientos veinticincq |: 

ta| ciudad, con cédula de identidad personal número ocho - setecientos | 

xpresada sociedad confiere a favor de la Señora MARÍA TERESA ; 

  
      

         



  

  

  

VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN. mujer, mayor de edad, casada, con 

cédula de ciudadania Número cero nueve cero dos siete uno seis siete 

cero tres (0902716703), para que represente a la sociedad en cualquier 

pais del mundo con las más amplias facultades de administración y 

AASPOSICIÓN. === 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la 

sociedad y de todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales oO 

incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ceder. 

transferir, hipotecar, e dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra 

forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la sociedad a titulo 

exclusivo o en comunidad o en proindivisión a en sociedad con personas 

físicas o jurídicas. - - - SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir 

y enajenar bienes raices, acciones, obligaciones, valores, productos, 

instrumentos negociables y otros efectos, así como también descontar, 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio, giros, bonos . 

y en general toda clase de instrumentos negociables. - ---------=--==-- 

TERCERO: Actuar en mercados de operaciones mobiliarias e inmobiliarias, 

de divisas, de indice bursátil, realizar y formalizar contratos a futuro y 

opciones sobre los mismos y otros conexos. - - - - CUARTO: Abrir cuentas 

bancarias de cualquier tipo y en cualquier institución bancaria, en cualquier ' 

país del mundo; girar sobre fondos depositados, o que se deposítaren y en 

| 
j 

descubierto, en cuentas corrientes, cajas de ahorros o en cualquier otra 

forma. retirar depósitos actuales o futuros de dinero, valores, objetos, | 

mercaderías, documentos y correspondencia de oficinas públicas, de 

instituciones bancarias, oficiales o particulares, librar, firmar, aceptar, 

rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, letras de cambio, 

vales, pagarés, y demás documentos de créditos comerciales o civiles, 

percibiendo sus importes. - - - QUINTO: Contratar y otorgar créditos o 

préstamos, hipotecarios o simples, con o sin garantía, en dinero en efectivo, 

en títulos hipotecarios o en cualquier otra forma. - - - SEXTO: Celebrar y 
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cpnstituir contratos de sociedades civiles, comerciales, en comandita,   
tu 

cplectiva, de responsabilidad limitada, anónima o de cualquier otra 

[Oza. - ono --- + o 

  

  
  

  
      

  

       



  

  

    

DÉCIMOCUARTO: Delegar total o parcialmente el presente poder. y 

conferir representaciones o delegaciones especiales, reservándose siempre 

la facultad de reasumir personeria y TOVOCAT. - === --==-==---=-=-==-==.-“- 

DÉCIMOQUINTO: El presente Poder podrá ser ejercido por el mandatario 

tanto en este país, como en cualquier país, estado o nación extranjera y en 

el ejercicio del mismo el mandatario otorgará y suscribirá todo género de , 

documentos o instrumentos públicos o privados, incluso ante las justicias 

criminales y se considerará vigente y válido este Poder respecto de las 

instituciones que exijan este requisito mientras no se notifique a las mismas 

por escrito su revocación, suspensión, limitación o renuncia. - - - - - ---- == 

- - - El Notario hace constar que ha tenido a la vista y deja copia del 

certificado de acciones número uno (1), emitido al portador, por 

QUINIENTAS (500) acciones, que manifiesta el compareciente, componen 

el capital social de BALEARES HOLDING INC. - - - - - -----=-====-==-=-=-=- 

- - - El Notario hace constar además, que se agrega a esta Escritura el 

siguiente COCUMBNtO: --- === Ar 

A A 
omo 

A a 

- - - ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE BALEARES HOLDING INC. - - ---- === onnnonnn+-- 

- - - Los Accionistas de BALEARES HOLDING INC., sociedad anónima de 

la República de Panamá, celebraron una reunión extraordinaria en las 

oficinas de la sociedad en calle Elvira Méndez No.10, Ultimo Piso, Panamá, 

República de Panamá, el día 13 de enero de 2006 a las 10:00 a.m. - - - - - - 

- - - Estuvo presente Melvin Antonio Plicet, Presidente de la sociedad, quien | 

además representaba al Accionista, como lo comprobó mediante la | 

presentación del certificado de acciones No.1 por 500 acciones, emitido al 

portador, las cuales constituyen ta totalidad del capital autorizado. y quienes | 

renunciaron al aviso previo. Estuvieron presentes además Luz Antonia | 

  

    Banfield Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatarias de la 
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ciedad. - - - El Presidente de la sociedad, Melvin Antonio Plicet, presidió 

| relunión y la Secretaria de la sociedad, Diana Mabel Castro. actuó coma 

  

"| Presidente declaró abierta la reunión e indicó que ta misma se estaba   qelebrando con el único fin de aprobar el otorgamiento de un Poder Amplia 

Y G 

Vilaseca De Prati de Piovesán, para que represente a la sociedad e 

eral de Administración y Disposición a favor de la Sra. Maria Teres 

qualquier país del mundo con las más amplias facultades de administració 

y disposición. - - - - Después de una amplia discusión sobre el particular.   

  

ESOLVIO: Autorizar, como en efecto se autoriza al Presidente de la 

ciédad, Melvin Antonio Plicet, para que concurra ante un Notario Publica 

sous un Poder Amplio y General de Administración y Disposición 3 

f vot de la SRA. MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN 

hujer. mayor de edad, casada, con cédula de ciudadanía No.0902716703 

dara que represente a la sociedad en cualquier pais del mundo con las más 

amplias facultades de administración y disposición. - ---=-===========- 

=- Dones de aprobada la anterior resolución, no habiendo otros asuntos 

Lee ratar, se clausuró la reunión a las 10:30 DM. - >=. --- 

EL PRESIDENTE: (fdo) Melvin Antonio Plicet - --==========e========> 
lA SECRETARIA: (fdo) Diana Mabel Castro - === ==========ooo=o==o- 
fErREnDADO — (fdo.) — Lic. MARCELA ROJAS -— Abogada en Ejercicio - | 

leid 

testigos instrumentales, señores Gabriel De León Lorenzo, con cédula de 

identidad personal número ocho — doscientos cuarenta y tres — a 

sesenta y uno (8-243-361) y José Antonio Paredes Calderón, con cédul   

de identidad personal número ocho - cuatrocientos sesenta y cinco+ 

doscientos treinta y ocho (8-465-238), mayores de edad y vecinos de esta 

como le fue esta Escritura al compareciente en presencia de los|'     

      

         



  
  

  

    

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió l 

su aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy fe. - - 

- - - - Esta Escritura lleva el número CUATROCIENTOS TREINTA - - - - - - - 

(Fdo.) MELVIN ANTONIO PLICET. - - Gabriel De León Lorenzo. - - José ; 

Antonio Paredes Calderón. - - Lic. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR., ; 

Notario Público Tercero. - ----=-======-= n= --- 

- - - Concuerda con sus originales esta copia que expido, sello y firmo en 

Panamá, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de 

noviembre del año dos mil nueve (2009). -------=-===========-=-=--=--- 

ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE SEIS (6) PAGINAS 
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